
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 4 71 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, 
Provincia de Huamanga-Ayacucho". 

ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

l - m� i . � "tdrninistració�- _ // ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán permanecer en la 
�';::'---¡-(''0.;Í.'.Í respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva Nº 07-2018- 

-:.� GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado según 
Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, 
debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por las 
causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte presupuesta!, 
conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 
276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040- 
2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta 
condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° 
Numerales 1 ) ,  2) y 3) de la Ley Nº 24041 , concordante con el artículo 38°0 incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera 
Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en ejecución 
de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante 
Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como también la 
modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, 
aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13  de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Construcción del Sistema de Riego 
Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega de 
los bienes y el acervo documentarlo que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
. ulminado su vínculo laboral con la institución. 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Nilton GAMBOA VILA Supervisor de Obra S/.8,000.00 01.09.23 al 30.09.23 

02 Cirilo Alejandro PALOMINO MARTINEZ Residente de Obra S/.7,250.00 01.09.23 al 30.09.23 
..-•·:� . :·:;.=t::.._� 
< ..,· .� -.:..:_i.:,; I ,!';'-••: . .- Manuel Alonso PACHECO 

lng. Asistente de Residente S/.4,500.00 
01.09.23 al 30.09.23 ��n,j 03 VELASQUEZ 

- e . . Ei,r,, ,· · 
íl 04 Odilón RUA CUBA Nivelador 1 S/.3,500.00 01.09.23 al 30.09.23 

j r;Q OU E \OCC�lA -- 
O OlfilCro, rrn Nllle&,."ú. r'i: ·/ 05 Juan Carlos LUDEÑA AGUILAR Asistente de Supervisión S/.4,500.00 01.09.23 al 30.09.23 
6 YIRE$UP • 19 · 

'4y4Ct_� 06 Maritza QUISPE CORNEJO Administrador de Obra S/.4,000.00 01.09.23 al 30.09.23 

01.09.23 al 30.09.23 07 Odilia MALDONADO FLORES Cocinera S/.2,500.00 

08 Milicion RAMIREZ SOTO Guardian 1 S/.3,000.00 01.09.23 al 30.09.23 

09 Ricardo Américo PALOMINO CONGA Guardian 11 S/.3,000.00 01.09.23 al 30.09.23 

� 
10 lvon GUTIERREZ CAHUANA Auxiliar Administrativa 11 S/.1,500.00 06.09.23 al 30.09.23 

º Bº º-t- 
-r'' 1 1  Edgar NUfilEZ ESCALANTE Asistente de Movimiento de Tierra S/.4,500.00 01.09.23 al 30.09.23 

<!l PC. o avid -\ . 
óme, corahu 11 

Distribución: Asesoría Jurídica (01) Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 6 5 -2023-GRA-PRIDER/DG 

VISTO: 
Ayacucho, 

f1 3 SEP 2023 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 058-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 21 de febrero 2023, 
se aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido 
del Canal Lateral Socos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, 
Departamento Ayacucho", con CU! N.0 2528771, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto 
Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
resupuesto parcial de 8/. 1 ,  371.828.14 (Un Millón con 14/100 soles) y un plazo de ejecución de 60 días 

calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 386-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 16 de agosto 2023, 
se aprueba el presupuesto analítico parcial Nº 003-2023 de la obra: "Reparación de canal de Riego; en el 
(la) Sifón invertido del Canal Lateral Socos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, 
Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho", con CUI N.0 2528771, por un monto de 8/. 1 ,  371.828.14 
(Un Millón Trescientos Sesenta y Un Mil Ochocientos Veintiocho con 14/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 772-2023-GRA-PRIDER-DI, de fecha 06 de setiembre 2023, se propone 
la contratación de residente de obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal 
Lateral Socos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, Departamento 
Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley. los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 

ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del 
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las 
entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter 
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas 
específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de 
prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados 
en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012- 
2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 
Ordenanza Regional N° 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 
egión; 

El informe N .0 772-2023-GRA-PRIDER-DI, sobre propuesta de residente de obra, Resolución 
Directora! N.º 058-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de obra, Resolución 
Directora! N .0 386-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico parcial Nº 03-2023 de 
la obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Socos en la 
Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho", del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 
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RESOLUCIÓN DIRECTQRAL Nº 4 6 5 -2023-GRA-PRIDER/DG 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Socos en la 
Localidad Quishuarpampa, Distrito de Sacos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo Remuneraci Vigencia de 
ón Mensual Contrato 

01 Jaime Beiker SUAREZ TORRES Residente de Obra S/.6,000.00 06.09.23 al 30.09.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva 
Nº 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) 
aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 

/presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Aé,iOf;J;.\ .. Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
t¡;..,'7 VºBº �- mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relaci món contractual concluye al término 

�f 
lng. e ¡ :l',;. de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 

�\ Ferná erí g dministrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041 , concordante con el artículo 38º 
'Z:> "" ,s\�• ,u,• §! incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
�.,_. P 'l¡l' 

0 funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
- o\': términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13  
de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán 
sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la 
obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en 
forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, 
avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida 
conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPR/DER. 

ARTÍCULO SEXTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones de la obra: "Reparación de 
canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Socos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de 
Socos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho", 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 

Asesoría Jurldica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01) OCI (01) 
0.1 (01) Interesados (01) 
Archivo (01) 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 6 4 -2023-GRA-PRIDER/DG 

VISTO: 

Ayacucho, 

ff 3 SEP 2023 

El informe N.0 775-2023-GRA-PRIDER-DI, sobre propuesta para la contratación de maestro de obra, 
Resolución Directora! N.0 022-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.0 360-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico modificado N.º 
01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito 
de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 022-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 30 de enero 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - 
Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" con CUI 2139036, la misma que se 
encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado, con un presupuesto de S/. 1 ,  000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 120 

ías calendarios. que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 360-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 07 de agosto 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico modificado N.º 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna 
Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" con CUI 
2139036, por un monto de S/. 6, 000.454.00 (Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 775-2023-GRA-PRIDER-D1, de fecha 07 de setiembre, se propone la 
co tr-atáción de maestro de obra en la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - 

casanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de 
'<--�'?,@- . Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

e VºB ',.L 

t F;�ng_. ;;��rí � Que, conforme el articulo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
¡¡, ,. 'º" � e la resente Le los servidores úblicos contratados ara desem eñar: Labores en ro ectos de 
'?," " •uc.uu ,-""" inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
::;,�'!' �:,,,:;· siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el articulo 38° del Reglamento de la 

·-· Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO, CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO A PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la 
Realidad, así como, del Artículo 17º, numeral 17.1  del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo N° 276, el contrato temporal 
de servicios personales en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

1 1 2  
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 6 4-2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de 
Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Sebastián BAUTISTA FLORES Maestro de Obra S/.4,000.00 01.09.23 al 30.09.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N" 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRNPRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
/7?--�� resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 

/ ,<,,'(-.� !_!J_fo¡¿; asignadas, recorte presupuestar. conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
{� e J ' . 't-' disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
¡ 

0 

G mez 
Ira,{��.- reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la '��iini!�a�f- relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 

'-1!". . 
0 

0 ,  
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1), 2) y 3) de 

� la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 

"contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 

personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRNGR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
16 de la Directiva Nº 001-2022-GRNGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional Nº 180-2022-GRNGGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Construcción del Sistema 
de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga 
Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución: 

Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01)- DI (01) 
OCl(01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL N°4 6 3 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, [1 3 SEP 2023 

VISTO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 022-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 30 de enero 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - 
Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" con CUI 2139036, la misma que se 
encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado, con un presupuesto de S/. 1 ,  000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 120 
días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 360-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 07 de agosto 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico modificado N.0 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna 
Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" con CUI 
2139036, por un monto de S/. 6, 000.454.00 (Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.º 774-2023-GRA-PRIDER-DI, de fecha 07 de setiembre, se propone la 
ontratación de asistente administrativo para la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna 

Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el articulo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! N° 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO, CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO A PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la 
Realidad, así como, del Artículo 17° ,  numeral 17 .1  del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, el contrato temporal 
de servicios personales en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

El informe N.0 774-2023-GRA-PRIDER-DI, sobre propuesta para la contratación de asistente 
administrativo, Resolución Directora! N.0 022-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución de 
obra, Resolución Directora! N.0 360-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico modificado 
N.º 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el 
Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

1 1 2  



RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 6 3 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Construcción del sístema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de 
Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Alexandra Nícol CORDERO Asistente Administrativo S/.2,200.00 01.09.23 al 30.09.23 GARCIA 

�
,:-�':� 

J -z- 

1(' y  

\, 1s ración r 
��o- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N" 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuestal, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1), 2) y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

�(';\ONA¿ 
0 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
� ,._ personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR- 

rl � \ GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
, �¡ de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
"'"' cy 16 de la Directiva Nº 001-2022-GRNGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 

10 , Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Construcción del Sistema 
de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga 
Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 

ías hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

2 1 2  

, •  ACI./._CHO 
' AClvNY 

\ ·-IP'""'-ff-l'fff -PRIDER 
arcón Flores 
EP.AL 

Distribución: 

Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01)- DI (01) 
OCl(01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 462-2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, "1 3 SEP 2023 

VISTO: 

El informe N.º 788-2023-GRA-PRIDER,-DI, sobre propuesta para la contratación de especialista en 
seguridad, salud ocupacional y medio ambiente (SSOMA), Resolución Directora! N.º 022-2023-GRA/PRIDER/DG, 
sobre aprobación de reinicio de ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 360-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre 
aprobación de presupuesto analítico modificado N.º 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego 
Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

\ 
· · 1  l.::.. 

1 1 2  

Que, mediante Resolución Directora! N.0 360-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 07 de agosto 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico modificado N.0 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna 
Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" con CUI 
2139036, por un monto de S/. 6, 000.454.00 (Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 788-2023-GRA-PRIDER-DI, de fecha 08 de setiembre, se propone la 
contratación de especialista en seguridad, salud ocupacional y medio ambiente (SSOMA) para la obra: 
"Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, 
Pro\linéia de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 

RIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el reqimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 022-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 30 de enero 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - 
Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" con CUI 2139036, la misma que se 
encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado, con un presupuesto de SI. 1 ,  000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 120 
días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 462 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de 
Vinchos, Provincia de Huamanga-Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

Especialista en Seguridad, 
01 Norma VILCATOMA JAVO Salud Ocupacional y Medio S/.4,000.00 04.09.23 al 30.09.23 

Ambiente (SSOMA) 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
✓,,,.��....-.......::u,.,"" entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 

'as hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
rtinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N" 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
.. �-J{ó�'-'.. re�ueltos por las causales de abandon?, de cargo, deficiente d��empeño e_ incumpli_�i_ento de las funci?nes 

r
�v.,<:c , , t-'c,). asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en rnencron, infidencia o comieron de falta de caracter 

{(Ji CP . Jae ,,, �\ disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
1. Gónf'..c l'a/i�� .,...JI reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
\, � �•r,�istra1Jn j relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 

�-;q _ \9¿)'? de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1), 2) y 3) de 
��� la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 

aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Construcción del Sistema 
de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga 
Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

Distribución: 

Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01)- DI (01) 
OCI (01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). 
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�¡;pú6LICA DEL PEF?¡; 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 

Ayacucho, 

4 61 -2023-GRA-PRIDER/DG 

ff3 SEP 2023 

VISTO: 

El informe N.0  782-2023-GRA-PRIDER-DI, sobre propuesta de contratación de prevencionista en SSOMA, 
Resolución Directora! N.0 007-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución de obra, Resolución 
Directora! N.0 228-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico modificado N.º 01-2023 de la 
obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - 
Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 228-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 01 de junio 2023, se aprueba 
1 presupuesto analítico N.0 01 - 2023 de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de 
utacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI 2489525, con 
n monto total de S/. 3, 000.000.00 (Tres Millones con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 782-2023-GRA-PRIDER-DI, de fecha 08 de setiembre 2023, se propone la 
contratación de profesional prevencionista en SSOMA para la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en 
la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de 
la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y 
cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera 
Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo 
podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará 
para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en 
proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal 
permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de 
contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los 
servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PR IDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como 
una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008- 
GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 007-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 23 de enero 2023, se 
aprueba el Reinicio de la Ejecución de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de 
Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI 2489525, la 
misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de S/. 3, 000,000.00 (Tres Millones con 00/100 soles) y un 
plazo e-ejecución de 120 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

1 1 2  



,¡,.E.l'Ú6liCA Del Pf:F/IJ 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 461 -2023-GRA-PRIDER/DG 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - 
Provincia de Huamanga - Departamento de Aya cucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneración 

Vigencia de Contrato 
Mensual 

01 Rosmil Giovani BAUTISTA BARRIOS 
Profesional Prevencionista 

S/. 3,500.00 08.09.23 al 30.09.23 en SSOMA 

2 1 2  
1  

rcón Flores 
NERAL 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma física 
y magnética. (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y 
aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega de 
s bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
lminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 

Asesoría Jurídica (01) 
Unidad F'ersonal (01) 
D.G. (01) 0.1 (01) 
OCl(01) 
Interesados (01) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán permanecer 
en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva Nº 07-2018- 
GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado según 
Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 
PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en 
horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por las 
causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte presupuesta!, 
conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el Decreto 
Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios 
prestados.err ésta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme 
dispcmé'e1 artículo 2° Numerales 1) ,  2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del 
Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que 
deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) 
respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 

�_::,,-:c-:-.=-- GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 
'<-�-�Q•1.} 0' de abril 2022 respectivamente. 

. ) \ 

(� � Ab . }��d ,l:- ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
\�\ 0, Q 1 • �-, OlB'.'.'/:;t fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones de la obra: "Creación del 
,.,, · "�"�rsoR,'/;f) Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - 

�;;:,,· Departamento de Ayacucho" . 
. -�� 



s¡,.1c.1'U6LICA DEL P(:r,(í 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 4 6 0 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, lf-3 SEP 2023 
VISTO: 

El informe N.º 769-2023-GRA-PRIDER-DI, sobre propuesta para la contratación de asistente técnico, 
Resolución Directora! N.º 043-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de obra, Resolución 
Directora! N.0 282-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.º 02-2023 de la obra: 
"Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de 
Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar- Departamento de Ayacucho", del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N .º 043-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de febrero 2023, se 
aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 

�ltfi'rrirr/sirai:inrr;l-,�omunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar 
Departamento de Ayacucho", con CU! N.0 2436081, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto 
Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto 
parcial de S/. 3, 000.000.00 (Tres Millones con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 120 días calendarios, que 
inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directoral N.º 282-2023-GRA/PRIDER/OG, de fecha 04 de julio 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico Nº 02-2023 para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema 
de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia 
de La Mar- Departamento de Ayacucho", con CUI N.0 2436081, por un total de S/. 3, 600.588.00 (Tres Millones 
Seiscientos Mil Quinientos Ochenta y ocho con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.º 769-2023-GRA-PRIDER-DI, de fecha 06 de setiembre 2023, se propone la 
contratación de asistente técnico para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 
25 Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar 
Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER ; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, 
b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) labores de reemplazo 
de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma 
de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. 
Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 

dministrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 

c:'27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
- �º 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
.!'040-2014-PCM; 

1 1 2  



RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 6 Q -2023-GRA-PRIDER/DG 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el reqirnen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de 
Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar- Departamento de Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo Remuneración Mensual Vigencia de Contrato 

01 Carlos FELIX PAHUARA Asistente Tecnico S/.4,500.00 01.09.23 al 30.09.23 

2 1 2  '  

g. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega 
los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 

!minado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 

Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01) - D.I (01) 
OCl(01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán permanecer 
en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva N'107-2018- 
GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado 
según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del 
PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 

\....,��F"r1r mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1) ,  2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 

GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 
de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua 
para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - 
Provincia de La Mar- Departamento de Aya cucho", 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma 
física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y 
aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 



VISTO: 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 5 9 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 1•r3 SEP 2023 

El informe N.0 783-2023-GRA-PRIDER-DI, sobre propuesta de contratación de personal técnico 
administrativo para la obra, Resolución Directora! N.0 086-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de 
ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 392-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto 
analítico parcial Nº 02-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Aya cucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 086-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 1 5  de marzo 2023, se 
aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro 
del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con 
u presupuesto de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 150 días _, 

��•rirr-u calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 392-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 16 de agosto 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico parcial Nº 02-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de 
Agua e Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que 

encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado, con un monto total de S/. 3, 477.620.00 (Tres Millones Cuatrocientos Sesenta y Siente Mil 
Seiscientos Veinte con 00/100 soles), 

Que, mediante informe N.0 783-2023-GRA-PRIDER-DI, de fecha 08 de setiembre 2023, se propone la 
contratación de personal técnico administrativo para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua 
en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y 

Desarrollo Rural Integrado - PRIDER ; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley N° 24041, no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 

0 
·'=--.,._ ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del 

"��S•�0 �' )-� Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades 
· ,1 bg I d ..,,.\ de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o 
üi G. uis e �no �}) accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos 
� D'REC e;; soRti !¡7 para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su 

, · '  ·  4  0  duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea 
t' ��� de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación 

contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 
ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley 
Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

I 1 2  



RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 5 9 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de 
Huanta- Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de 
Contrato 

01 Yenifer CISNEROS ENCISO Tecnico en Infraestructura 1 S/.3,500.00 01.09.23 al 30.09.23 
02 Lisveth ROMERO CUCHURI Auxiliar Administrativo 11 S/.2,250.00 01.09.23 al 30.09.23 

2 1 2  

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer ntrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 ías hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 
ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G(01) 
OCI (01)-D.I  (01) 
Interesados (02) 
Archivo (01 ) . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRNPRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina . 

• --=-.:-,...__ ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
�a;:.(i:o 

R_,- .-.�, resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
<>i'v \/' ' ' :<�\ asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 

.� 8PCeze\,.]
1
;�uJ-1 isciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 

1� o;r0�· rª � 1 reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
�- \--�-�3/..- relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 

1��,1.9� de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09, 10, 1 1 ,  12, 13, 14, 15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y 
�E 1 ;?<o\ Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", 

§(0 _ ch �) ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
� 0; 1 1eoi: ·.,�, percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
<!l, 1 : '.lc'soR� 

0 r�/ físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
'\, · _, � §ti Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 

"' _f}____ �"""'..,. administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 

Ayacucho, 
VISTO: 

4 5 8 -2023-GRA-PRIDER/DG 

1 3 SEP 2023 

El informe N.0 776-2023-GRA-PRIDER/OG-DI, sobre propuesta de contratación de personal técnico y 
administrativo para la obra, Resolución Directora! N.�. 008-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio 
de ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 388-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de modificación 
de presupuesto analítico parcial N.0 03-2023 de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de 
Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Socos 
- Provincia de Huamanga Departamento de Aya cucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: �C>\QNAL D¿, 
q,; Vº º -,,.t- 

� 1 Re r an 7c-, Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
� 1ia/ ores ?5 desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
� o oR iS personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 

, NERA� como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional 
PRJD� Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008- 
GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 008-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 23 de enero 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro 

uio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Socos - Provincia 
de Huamanga Departamento de Ayacucho", con CUI 2497337, la misma que se encuentra dentro del 
Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
presupuesto parcial de S/. 853.451 .  04 (Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 
04/100 soles) y un plazo de ejecución de 60 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 388-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 16 de agosto 2023, se 
apr ba la modificación del presupuesto analítico parcial N.0 03-2023 de la obra: "Mejoramiento del Servicio de 

gua del Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi 
� v· <"'.,, el Distrito de Socos - Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho", con CUI 2497337, por un 
:5 Fe�". ª s '; onto de S/. 1 ,269.268 .00 (Un Millón Doscientos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Sesenta y Ocho con 00/100 
_ an Jeri n 

� º'"' º" g oles); 
e!): FRAE UC1'U.ltA � 

' C> 
�,oE"-' Que, mediante informe N.0 776-2023-GRA-PRIDER/DG-DI, de fecha 07 de setiembre 2023, se propone 

la contratación de personal técnico y administrativo para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del 

��---, Distrito de Socos - Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de 

i
"-º"�_f' �,i o�lrrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

V '\-,,.L 
� /! ,l��rd ]�! Que, conforme el artículo 2° numeral 2. de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 

K:,' ; , r ,  E�st50�10 
�¿beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 

�:, ., r�, 
1 

?f' proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
� . 1 � ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del 

Reglamento de la Carrera Administrativa. aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades 
d a Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o 
accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos 
para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea 
su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando 
sea de duración determinada. Esta forma de contr atación no requiere necesariamente de concurso y la relación 
contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 
ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

1 1 2  



RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 5 8 -2023-GRA-PRIDER/DG 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - COMTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San 
Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Socos - Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho". 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS CARGO R.U.M VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

01 Lucia RUA LOZANO Asistente Administrativo SI. 2,750.00 01.09.23 al 30.09.23 

02 
Dianna Carolina CASTILLO Profesional Prevencionista 

S/.3,000.00 01.09.23 al 30.09.23 
TANTA en SSOMA 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07-2018-GRAIPR/DER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! NO 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, 
deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos 
por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en 
el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del servtcío Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término 
de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1) ,  2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° 

incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servícíos personales 

en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, 
aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; 
así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 

001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022- 
GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones de la obra "Mejoramiento 
del Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced 
Loyanta y Sapsi del Distrito de Socos - Provincia de Huamanga Departamento de Aya cucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán 
sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de 
la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en 
forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, 
avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida 

onformidad del servicío de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
ntrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días 
ábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes 
de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 

Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01)- D . I  (01) 
Presupuesto (01) 
Interesados (02) 

2 1 2  



VISTO: 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 4 5_4-2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, . 1  3  SEP 2023 

El informe N.0 768-2023-GRA-PRIDER-DI, sobre propuesta para la contratación de conductor, 
Resolución Directora! N.0 022-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.0 360-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico 
modificado N.0 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - 
Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado. de ejecución, dependiente de. la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 
Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 
región; 

Que, mediante Resolución Directora! N .0 022-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 30 de enero 2023, 
se aprueba el reinicio de ejecución de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha 
- Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" con CUI 2139036, la 
misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 1 ,  000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles) 
y un plazo de ejecución de 120 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 360-2023-GRA/PRlDER/DG, de, fecha 07 de agosto 2023, 
:�=lJ.j¡jf---tr se aprueba el presupuesto analítico modificado N.0 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de 

Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga 
Ayacucho" con CUI 2139036, por un monto de S/. 6, 000.454.00; 

.,,,..,-· Que, mediante informe N.0 768-2023-GRA-PRIDER-D1, de fecha 1 1  de agosto, se propone la 
é&itratación de conductor para la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - 
Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

.,. Que, conforme el artículo 2° numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 
bé'heficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales. en programas y actividades técnicas, administrativas y 

ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del 
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las 
entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter 
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desen;peño de las siguientes tareas 

. .-,� específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
{: • u: ' ,  .  .',,, ,\·�i especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de 
L . "'.¡, • (i,, ,  ,\� prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
�{:,\ ,, "J ,;;-.:w,'J;.�I necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados 

,;. , �''./,� en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 
�I'' . 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012- 
2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el reqirnen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER , de acuerdo al 
siguiente detalle: 

1 1 2  



\'-,¡;l'IJBL\CA DEL P!;r,/J 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 5 4 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de 
Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Ronar CERDA CASTRO Conductor de Obra S/.2,200.00 01.09.23 al 30.09.23 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán 
acer entrega de los bienes y el acervo documentaría que le fueron asignados por la entidad, en un plazo 
áximo de 03 días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente 
deberán permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir 
estrictamente la Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución 
presupuestaria (administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG 
del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los 
casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de 
carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del 
Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de 
corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en 

:�...,,..-1--1/._ esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme 
dispone el artículo 2º Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° incisos a), b) y 
c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran 
detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
rsonales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022- 

RA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRNGR 
G, de fecha 28 de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 

04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13  de abril 2022 
respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será 
<'1 ectado a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: 

ard 
O 

onstrucción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, 
::;: ; vincia de Huamanga- Ayacucho". 

Q 

1 i;"í\ �� ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
-· percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al 

avance físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la 
Pre Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y 
asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte 
de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de 
Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 
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Distribución: 

Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (0 1 )-DI (01) 
OCl(01) 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 453 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 1 3 SET. 2023 
VISTO: 

El informe N.º 766-2023-GRA-PRIDER-DI, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal técnico y 

administrativo, Resolución Directora! N.º 043-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.0 282-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.º 02-2023 de la obra: 
"Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de 
Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar- Departamento de Ayacucho", del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado de 
ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería jurídica de derecho 
público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 
Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más - 
eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 043-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15  de febrero 2023, se aprueba el 
inicio de la Ejecución de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de 
la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar- Departamento de Ayacucho", 
con CUI N.0 2436081, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de S/. 3, 000.000.00 (Tres Millones con 00/100 soles) 
y un plazo de ejecución de 120 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 282-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 04 de julio de 2023, se aprueba el 
-.;;.¡;;;;.;;¡,�'®f--H'--+=·supuesto analítico Nº 02-2023 para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 

Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar 
Departamento de Ayacucho", con CUI N.º 2436081, por un total de S/. 3, 600.588.00 (Tres Millones seiscientos mil 
quinientos ochenta y ocho con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.º 766-2023-GRA-PRIDER-DI, de fecha 31 de agosto 2023, se solicita la ampliación de 
contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de 
Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar 
Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el articulo 2º numeral 2
1 

de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempenar: Labores en proyectos de inversión, proyectos 
especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de 
duración determinada, así mismo, seí\ala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para 
realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes 
tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, 
siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la 
relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 
ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, CON EFICACIA 
ANTICIPADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO A PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de 
la Supremacía de la Realidad, así como, del Artículo 17º, numeral 17 . 1  del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, el contrato temporal de 
servicios personales en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de 
Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar- Departamento de Ayacucho". 

1 1 2  
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 453 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneraci Vigencia de Contrato 
ón Mensual 

01 Rudy ORE HUARANCCAY Asistente de Supervisor de S/.4,500.00 01.09.23 al 30.09.23 Obra 
02 Miriam Adelia ESCALANTE ORE Ingeniero Especialista en S/.3,500.00 01.09.23 al 30.09.23 SSOMA 
03 Ángel CHANGOS HUACCACHI Administrador de Obra S/.4,000.00 01.09.23 al 30.09.23 
04 Paulina Julia YUCRA YANASUPO Auxiliar Administrativo 11 S/.2,250.00 01.09.23 al 30.09.23 

05 Nelida VEGA CHAVEZ Auxiliar Administrativo 1 S/.2,250.00 05.09.23 al 30.09.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán permanecer 
en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva N" 07-2018- 

'1J�i:f¡J���GieR©Alún�IRRle:DscE;¡Rü'¿¡, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado 
CJ. gún Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 

Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del 
PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por las 
� de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte presupuesta!, 

,_...:c::-.._ ..... ,,,conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 
� 6 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040- 

Jerl .,.. 14-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta 
i ,.� .,f"'•• ; ndición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° 

· o umerales 1) ,  2) y 3) de la Ley Nº 24041 ,  concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera 
• ,q/OE\\ • Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 

contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en ejecución 
de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante 
Resolución de Gerencia General Regional N° 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como también la 
modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022-GRNGR-GG-ORADM, 
aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 180-2022-GRNGGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la fuente de 
financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de 
Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar 
Departamento de Ayacucho", 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma física y 

magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del 
informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la 
Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega 
e los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
ulminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución: 

Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01)- 0.1 (01) 
OCI (01) 
Interesados (05) 
Archivo (01 ) . 
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VISTO: 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 5 2-2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 1 3 SET, 2023 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

El informe N.0 765-2023-GRA-PRIDER-DI, sobre propuesta para la contratación de auxiliar administrativo, 
Resolución Directora! N.0 005-2023-GRA/PRIDER/DG, que aprueba el reinicio de ejecución de obra, Resolución 
Directora! N.0 320-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.º 02-2023 de la obra: 
"Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego Tecnificado, en las Comunidades de Huaychao, 
Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, Quichcapata y Gomez, Distrito de Acos Vinchos - Provincia de 

\ONA Huamanga - Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 
""-'�c,V llJ<i' RIDER , y demás documentos adjuntos; 

� o o �.,.t. 

�'fj lng. G an � 
:(1i Ala Flores g CONSIDERANDO: 
,S CTOR � 

ENERAL 

, Pf?IDE.�, 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 

27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 005-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 23 de enero 2023, se 
aprueba el Reinicio de la Ejecución de la obra: "Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego 
Tecnificado, en las Comunidades de Huaychao, Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, Quichcapata y 
Gomez, Distrito de Acos Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI N.º 
2300133, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de SI. 1 ,  500.000.00 (Un Millón Quinientos Mil 
con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 90 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 320 -2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 1 1  de julio 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.0 02 -2023 de la obra: "Creación del Servicio de Agua para el Sistema de 
Riego Tecnificado, en las Comunidades de Huaychao, Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, 
Quichcapata y Gomez, Distrito de Acos Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con 
CUI N.º 2300133, por un monto total de S/. 500.000.00 (Quinientos Mil con 00/100 soles); 

Que , mediante informe N.0 765-2023-GRA-PRIDER-DI, de fecha 06 de setiembre 2023, se propone la 
contratación de auxiliar administrativo para la obra: "Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego 
Tecnificado, en las Comunidades de Huaychao, Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, Quichcapata y 

Gomez, Distrito de Acos Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", del Programa 
· Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER ; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, 
b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo 

._�G de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma 
E V" · de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. 

BA;,�1! �:�E n· ; Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
OEPE SCIIA e, : Administrativa; 
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Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneración Vigencia de 

Mensual Contrato 

01 
Christhyan David ALMEIDA Auxiliar Administrativo S/.2,250.00 

06.09.23 al 30.09.23 
RAMIREZ 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 5 2 -2023-GRA-PRIDER/DG 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el reqirnen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, al trabajador eventual sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para desempeñar 
funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego Tecnificado, en las Comunidades de Huaychao, 
Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, Quichcapata y Gomez, Distrito de Acos Vinchos - Provincia de 
Huamanga - Departamento de Ayacucho". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán permanecer 
en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva N" 07-2018- 
GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado 
según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRNPRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del 
PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2º Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRNGR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva N° 001-2022- 

,,::<"f9" �- GRNGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRNGGR, de fecha 13 
,f_',¡ �- . ' 

11-_.� /. V' · \r1 de abril 2022 respectivamente. 
n·.· ,..'�/- ¡ (>tinJ �� 
\c/.'·,i;.; '. �•��o ,�t ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que oligine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 

· t "  ,, _, .. oo.i .s"l:-JJ fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Creación del Servicio de Agua para el 
�- � 1  9 Sistema de Riego Tecnificado, en las Comunidades de Huaychao, Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, 

Quichcapata y Gomez, Distrito de Acos Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma 
física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y 

aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
ervicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

2 1 2  
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Distribución: 
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Unidad Personal (01) 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 51  -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, f 3 SET. 2023 
VISTO: 

El informe N.º 764-2023-GRA-PRIDER-DI, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal técnico y 
administrativo, Resolución Directora! N.0 157-2023-GRNPRIDER/DG, sobre reinicio de obra, Resolución Directora! N.º 
226-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico modificado N.º 01 de la obra: "Ampliación de la 
Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle Yauca (Ayacucho - Arequipa)", del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

actividades técnicas a mlnlstratlvas ocu cuando 
smo, señala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 226-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 01 de junio 2023, se aprueba el 
resupuesto analítico modificado N.º 01 de la obra: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle 
auca (Ayacucho - Arequipa)" con CUI 2077939, por la suma de S/. 8,820,665.00 (Ocho Millones Ochocientos Veinte 
il Seiscientos Sesenta y Cinco) soles; 

Que, mediante informe N.0 764-2023-GRA-PRIDER-DI, de fecha 31 de agosto 2023, se solicita la ampliación de 
contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del 
Valle Yauca (Aya cucho - Arequipa)", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

nforme el artí umeral 2, de la Le Nº 24041 no están comprendidos en os beneficios de la 
s contratados 

bado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 
ersonal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de 
s siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y 
royectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 
ervicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de 
oncurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan 
erecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRNCR, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, 
Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
ECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada 

para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle Yauca (Ayacucho -Arequipa)". 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado 
de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería jurídica de 

�:ar� ... derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del 
iego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N° 012-2008-GRA/CR, siendo una 

4i V•  B •  � rnativa más eficiente para el desarrollo de la región; 
CPC CES , H( Y 

00 ours HO , � 
· r-.; o�mc .:.". ICICIÓ!/ 0 Que, mediante Resolución Directora! N.0 157-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 24 de abril 2023, se aprueba el 

L? R,SüP _.101 �i icio de la obra: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle Yauca (Ayacucho - Arequipa)", 
' r. 

0
, ·  n  CUI 2077939, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional 

;qCUC� e Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de SI. 8,820,665.00 (Ocho Millones Ochocientos Veinte Mil 
Seiscientos Sesenta y Cinco) soles, por un periodo de 180 días calendarios, que inicia con la contratación de personal 

.-:-: 0 ft técnico de obra; 
:, :, ?-�/, 

/.',,:7 Vº Bº 'fJ 
1,:,·r, -t.- 
.  ü  upC. David r. 

Go z C c1·ahua 
Dirr orde 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Orlando Benito CADENAS VILA Supervisor de Obra S/.7,750.00 01.09 .23 al 30.09.23 

02 Abelardo NAVARRO CANCHARI Residente de Obra S/.7,750.00 01 .09 .23 al 30.09.23 
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03 Pabel SOLIER MOLINA Asistente Técnico de Supervisor S/.4,000.00 01.09.23 al 30.09.23 

04 Dennys Wilder CERDA GARAY Asistente Técnico de Residente 11 S/.4,000.00 01.09.23 al 30.09.23 

05 Deisy Fayrus TAIPE CANGANA Administrador de Obra S/.4,000.00 01.09.23 al 30.09.23 

06 Noemi Clarivel ACUÑA RAMOS Auxiliar Administrativo 1 S/.2,250.00 05.09.23 al 30.09.23 

07 Luz María LLOCCLLA QUISPE Auxiliar Administrativo 11 S/.2,250.00 05.09.23 al 30.09.23 

08 Ricardo Benito PALACIOS Conductor de Vehículo S/.2,500.00 01.09.23 al 30.09.23 ESTRADA 

09 Elma JIMENEZ MELGAREJO Especialista en SSOMA 1 S/.3,000.00 01.09.23 al 30.09.23 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación de la Presa Ancascocha 

y Afianzamiento del Valle Yauca (Ayacucho -Arequipa)". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán 
sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la 
obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en 
forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, 
avaluacíón y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida 
conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes 
de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 

:t'.,_ GRNGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRNGGR, de fecha 
7\ 

0 
<¡'i 13 de abril 2022 respectivamente. 

� 1:�¡. 
, . ._ /  

:�" 
f 

RIE lo 10  Juan Alberto HUAMANI ALATA Promotor Social S/.3,000.00 01.09.23 al 30.09.23 
�� v· 

-!'! CPC et . � :r,. ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
'° ouisn ,�,';-;:A lo ermanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
i oiRrrY m� VfiÍi;t tir Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración 

, _ 0 ,  directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y 
4, ;t¡cucY. Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las 

instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término 
de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

Distribución: 

Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01) 
OCI (01) D.I (01) 
Interesados (1 O) 
Archivo (01 ). R 

E 

· ón Flores 
g. L 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 4 3 8 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, O 6 SEP 2023 
VISTO: 

El informe N.0 127-2023-GRA/GG-PRIDER-DDR/WAB, sobre propuesta para la contratación del personal técnico 
administrativo, Resolución Directora! N.º 197-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución del 
proyecto, Resolución Directora! N.0 412-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico parcial N.º 02- 
2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de 
Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho", del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado de 
ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería jurídica de derecho 
público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 
Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más 
eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 197-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 1 7 de mayo 2023, se aprueba el 
reinicio de ejecución del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los 
Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho", con CUI 2404572, 
la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 38,529.00 (Treinta y Ocho Mil Quinientos Veintinueve con 00/100 
soles) y un plazo de ejecución de 60 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 412-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 25 de agosto 2023, se aprueba el 
presupuesto analítico parcial N.0 02-2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del 
Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región 
Ayacucho", con CUI 2404572, con un presupuesto parcial de S/. 150.000.00 (Ciento Cincuenta Mil con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.º 127-2023-GRA/GG-PRIDER-DDR/WAB, de fecha 29 de agosto 2023, se propone la 
contratación del personal técnico administrativo para el proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad 
Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - 
Región Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, proyectos 
especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de 
duración determinada, así mismo, señala el articulo 38º del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para 
realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes 
tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, 
siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la 
relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 
ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRNCR, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. CONTRATAR, CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO A PLAZO 

DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la Realidad, así como, del Artículo 1 7° ,  
numeral 17 . 1  del Texto único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, bajo el 
Régimen Laboral del Decreto legislativo N° 276, el contrato temporal de servicios personales en el órgano de apoyo 
administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

1 1 2  
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Nº Nombres y Apellidos Cargo Remuneración Vigencia de Contrato Mensual 
Carlos Adriel HUARCA YA Asistente Tecnico de 

S/.3,500.00 01.09.23 AL 30.09.23 01 FLORES Obra 

02 Carlos CASAVERDE GUILLEN Tecnico Viverista S/.2,500.00 01.09.23 AL 30.09.23 

03 Dante CALLE QUISPE Tecnico agropecuario S/.2,500.00 01.09.23 AL 30.09.23 

Especialista en 
04 Pavel Daniel VEGA BENITES Articulación de Mercado S/.3,500.00 01.09.23 AL 30.09.23 

y Derivados 

META: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas 
y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán permanecer 
en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva N" 07-2018- 

GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado 
según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del 
PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuestal, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1) ,  2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 

��GION.11!<>� funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
,,a_.w.o· ="i- érminos de referencia (TDR) respectivo. 

er. o 

rr al e: 

, RoLto § ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
/RAL� * ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 

ioe mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13  
de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones del proyecto: "Mejoramiento y 
Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de 
Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma física y 

magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del 
informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO}, con la debida conformidad del servicio de la 
Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRA/PRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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Distribución: 
Asesorla Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01)- DDR (01) 
Interesados (04) OCI (01 
Archivo (01) 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 

Ayacucho, 
VISTO: 

4 31 -2023-GRA-PRIDER/DG 

O 1 SEP 2023 

El informe N.0 129-2023-GRA/GG-PRIDER-DDR/WAB, sobre propuesta para la contratación de residente, 
Resolución Directora! N.0 197-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución del proyecto, 
Resolución Directora! N.º 412-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico parcial N.º 02- 
2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los 
Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho", del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 197-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 17 de mayo 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del 
Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región 
Ayacucho", con CUI 2404572, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 38,529.00 (Treinta y 
Ocho Mil Quinientos Veintinueve con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 60 días calendarios, que inicia con 
la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 412-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 25 de agosto 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico parcial N.0 02-2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad 
Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de 
la Mar - Región Ayacucho", con CUI 2404572, con un presupuesto parcial de S/. 150.000.00 (Ciento Cincuenta 
Mil con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 129-2023-GRA/GG-PRIDER-DDR/WAB, de fecha 29 de agosto 2023, se 
propone la contratación de residente para el proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva 
del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - 
Región Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

1 A(c 
Vº º �.,. 

Econ. M RI � 
BAUTISTA HAV O En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 

i JEFE OEP SON 0� ediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley 
Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM; 

"· "\9- io,,t, Que, conforme el artículo 2º numeral 2. de la Ley Nº 24041. no están comprendidos en los 
01' · � '-1,._'� beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 

�/ Ab ·ctard �! proyectos de inversión. proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
�

1 G. Qi e Obnro n�-- ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo. señala el artículo 38° del 
O*E · •451:SORI :i, . 

o.., :tA o Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades 
� 111 ,::y· de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o 

accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos 
para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su 
duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea 
de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación 
contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 

inguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

;-�ONAl 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 31 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneración 

Vigencia de Contrato 
Mensual 

01 Eduardo FLORES PALOMINO Residente de Obra S/.5,500.00 01.09.23 AL 30.09.23 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. CONTRATAR, CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO A 
PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la Realidad, así como, del 
Artículo 17º, numeral 17 . 1  del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, el contrato temporal de servicios personales en el órgano de 
apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y 
Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho". 

ff 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración 
directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las 
instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta', conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término 
de ta obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en tos 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 
GRNGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRNGGR, de fecha 
13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones del proyecto: "Mejoramiento 
y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito 
de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma física y 

magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del 
informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la 
Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDE.R. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes 
de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 
Asesorla Jurldíca (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01)-DOR (01) 
Interesados (01) 
OCI (01) 
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VISTO: 

RESOLUCIÓN DIRECTORALNº 4 3 0 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, O 1 SFP 2023 

El informe N.0 128-2023-GRA/GG-PRIDER-DDR/WAB, sobre solicitud de ampliación de contrato de 
personal técnico y administrativo, Resolución Directora! N.º 197-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de 
reinicio de ejecución del proyecto, Resolución Directora! N.0 412-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de 
presupuesto analítico parcial N.0 02-2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad 
Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia 
de la Mar - Región Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y 
demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional 
Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 197-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 17  de mayo 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del 
Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - 
Región Ayacucho", con CUI 2404572, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 
2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 38,529.00 
(Treinta y Ocho Mil Quinientos Veintinueve con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 60 días calendarios, 
que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 412-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 25 de agosto 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico parcial N.0 02-2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la 
Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - 
Provincia de la Mar - Región Ayacucho", con CUI 2404572, con un presupuesto parcial de S/. 150.000.00 
(Ciento Cincuenta Mil con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 128-2023-GRA/GG-PRIDER-DDR/WAB, de fecha 29 de agosto 2023, se 
solicita la ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para el proyecto: "Mejoramiento y 
Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - 
Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2° numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del 
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades 
de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o 
accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos 
para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea 
su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando 
sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación 
contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 
ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

� N,i.¡ic 

�E V: �,..""" En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
BAU�l�TA ��iez...,, · probado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
JEFE OEPER ONAL peraciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008- 

o� GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su 
10 � • Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 4 3 Ü -2023-GRA-PRIDER/DG 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. AMPLIAR EL CONTRA TO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada 
para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y 
Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo Remuneración Vigencia de Contrato Mensual 
01 Isaac MOISES RIOS Supervisor de Obra S/.6,500.00 01.09.23 AL 30.09.23 

02 Luz Abigail TINCO QUISPE Asistente Administrativo S/.2750.00 01.09.23 AL 30.09.23 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
ntrega de los bienes y el acervo documentaría que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días 
ábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes 
de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, 
deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos 
por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en 
el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término 
de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2º Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º 

r •• - ... ,,,,__ incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
,41,iONAL e� funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 

"� V, Bº �� términos de referencia (TDR) respectivo. 
(') 

!M Ay la rr al e: 

t AOLLOI!... § ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales 
;, * ,uAAL * en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, 

�.!-- aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; 
así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 
001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022- 
GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

tJZa\ fuente dt::��c��m��:�'�;�o�L �G::,'¡,��.���.º'Z�:11:,'."::;;e;!º ::�::�:'�nt�:.;�;
1::��==r•d::-c;:;e�� 

«> �:R,c�1 }1
ª
110 t/ "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis 

� : , ¿f5011'1 <Sj· Carranza. Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región Ayacucho". 

� 'E�.�··' ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma física y 

magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación 
del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la 
Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005--2018-GRAIPRIDER. 
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Distribución: 
Asesoría Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01)- DDR (01) 
Interesados (02) 
OCl(01) 
Archivo (01) 



,¡,_'i:-l'úBLICA DEL Pcrc,/J 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 9 7 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 8 SEP 2023 

El informe N.0 794-2023-GRA-PRIDER-DI, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal técnico 
administrativo, Resolución Directora! N.0 073-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución de 
obra, Resolución Directora! N.0 436-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.º 04-2023 
de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena 
Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangallo - Región - Ayacucho", del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, proyectos 
especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de 
duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para 
realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes 
tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y e) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, 
siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la 
relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de 
ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO, CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO A PLAZO DETERMINADO, al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la 
Realidad, así como, del Artículo 1 7 º ,  numeral 1 7 . 1  del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, bajo el Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, el contrato temporal 
de servicios personales en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER,  de acuerdo al siguiente detalle: 

�-- 
c:,I 

7\i 

.bg. 
Qu 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PR I D E R ,  es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 073-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 28 de febrero 2023, se 
aprueba el Reinicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangallo - 
Región - Ayacucho", con CUI 2341959 , por un monto total de S/. 515,646.00 (Quinientos Quince Mil Seiscientos 

. _,,ioífr-.....,,.__G'" Cuarenta y Seis con 00/100 soles); 
. ''.'<,� :.._G;;_� 
{·, o o º-1-- ¡�[]° . e.Jo" David r- Que, mediante Resolución Directora! N.0 436-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 03 de mayo de 2023, se 

1 ' , " prueba el presupuesto analítico N . 0 04-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 
1 Adm�fü;�Ton onstrucción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangallo - 

'c<1¡.-A c0-º' Región - Ayacucho", con CUI 2341959, por un monto de 8/. 128 , 5 5 1 .27  (Ciento Veintiocho Mil Quinientos 
cu �incuenta y Uno con 27/100) soles; 

Que, mediante informe N.0 794-2023-GRA-PRIDER-DI, de fecha 1 2  de septiembre 2023, se solicita la 
ampliación de contrato de personal técnico para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangalla - 
Región - Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER;  
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�p()BLICA DEL P¡;Rü 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 9 7 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista 
en el Distrito de Morochucos, Provincia de Can gallo - Región - Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M 
Vigencia de 

Contrato 
01 Francisco CERON BATALLANOS Supervisor de Obra S/.6,750.00 01.09.23 al 23.09.23 
02 Pablo ANGULO GONZALES Residente de Obra S/.6,000.00 01.09.23 al 23.09.23 

03 Frank Henry LUDEÑA PAÑAO Asistente S/.3,000.00 01.09.23 al 23.09.23 
Administrativo 

04 Nayeli Victoria CHANGO PALOMINO Auxiliar Administrativo S/.2,250.00 05.09.23 al 23.09.23 

05 William Pablo QUINO QUISPE Asistente Técnico S/.4,000.00 01.09.23 al 23.09.23 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados Em el artículo precedente deberán permanecer 
en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva Nº 07-2018- 
GRA/PRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado 
según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del\..__. 
PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
� las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 

,1.f;:'.�� presupuesta', conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
f!t , Vº s,�� Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 

fi¡·C!> Gó_,., · · e  '.,'' r- ediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
¡ �I�ciir�;•wa la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de nin g u na clase para efectos de la Carrera 
� ,  Admmis!ración, Administrativa, conforme dispone el artículo 2º Numerales 1 ) ,  2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° 

:-.�� incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
térmi os de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,1:Z,13,14,15 y  16 de la Directiva Nº 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 1 3  
de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la -... 
fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del\..__. 
Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de 
Cangallo - Región - Aya cucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma 
física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y 
aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAl Nº 4 9 5 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 8 SEP 2023 

VISTO: 

El informe N.0 649-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal técnico y administrativo, Informe Nº 815-2023-GRA-PRIDER-DI, Resolución Directora! N.0 163-2023- GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de obra, Resolución Directora! N.º 393-2023- GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico parcial Nº 02-2023 de la obra: "Construcción de 
Dique en la recarga , hídrica para la Unidad Productora del sistema de Riego de lsmuñay, en la localidad 
de La upa del Distrito de Santillana, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 
Que, mediante Resolución Directora! N.0 163-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 02 mayo de 2023, se aprueba el reinicio de ejecución de la obra: " Construcción de Dique en la recarga , hídrica para la Unidad 

Productora del sistema de Riego de lsmuñay, en la localidad de Laupa del Distrito de Santillana, 
�� Provincia de Huamanga- Ayacucho, con CUI 2573903, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto ,����q_¿;:,:lnstitucional del año 2023 del P_rograma Regional de Irrigación y Desar�ollo ��ral Integrado, con un p�esupuesto 

J · :. Joa a1•1n <)de S/. 300,000.0 (trecientos Mil y con 00/100 soles) y un plazo de ejecucion de 02 meses, que nuera con la 
.J • , _ r,nva ,, ontratación del personal técnico; 

r _'.c11{aci0" 
\ , . I 

��v;;-;:-:¡(c� Que, mediante Resolución Directora! N .0  393 -2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 16 de agosto 2023, se � aprueba el presupuesto analítico parcial Nº 02-2023 la obra: "Construcción de Dique en la recarga, hídrica 
para la Unidad Productora del sistema de Riego de lsmuñay, en la localidad de Laupa del Distrito de 

antiÍÍana, Provincia de Huamanga- Ayacucho", con cui 2573903, con un monto total de S/. 279,223,00 (Doscientos Setenta y Nueve Mil Doscientos Veintitrés con 00/100 soles). 
Que, mediante Informe Nº 815-2023-GRA-PRIDER-DI, de fecha 18 de setiembre adjunta documentos de sustentos de labor efectiva del personal técnico y administrativo de la obra y el sustento presupuesta! adjuntando la Resolución Directora! Nº 393-2023-GRA-PRIDER/DG, de fecha 16 de agosto 2023 y la Resolución Directora! Nº 420-2023-GRA-PRIDER/DG, de fecha 28 de agosto 2023 que declara procedente la ampliación de plazo Nº 01 para la ejecución de la obra. 
Que, mediante informe N.º 649-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 04 de agosto 2023, se solicita la ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Construcción de Dique en la 

recarga, hídrica para la Unidad Productora del sistema de Riego de lsmuñay, en la localidad de Laupa del 
Distrito de Santillana, Provincia de Huamanga- Ayacucho, del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rur Integrado - PRIDER ; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores Públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del 
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 4 9 5 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Juvenal HUAMAN SANCHEZ Supervisor de Obra S/.7,000.00 01.08.23 al 31.08.23 
02 Sergio Luis CALDERON BERROSPI Residente de Obra S/.6,000.00 01.08.23 al 31.08.23 
03 Fidel CANALES HUAYLLASCO Asistente Administrativo S/.2,750.00 01.08.23 al 31.08.23 
04 Jhon Newman URBANO ICHACCAYA Arqueólogo S/.4,000.00 01.08.23 al 31.08.23 
05 Saraí LOZANO RAFAELE Auxiliar Administrativo S/.2,250.00 01.08.23 al 31.08.23 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 

2 1 3  
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. • ,  �• "'u� 

,0i• VºBº � ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
l (!J  ���;,,'�; ,.nvid �), p�rma�ecer en la respectiva obra para el que f�eron ?ontratados � �?dicación exclusiva, _cump�ir estrictamente la 
\1 .. ; L ,� �hua , D1rect1va Nº 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecucron y supervisron de obras por ejecucion presupuestaria 
v• 'str¡;:,on , f (administración n directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRNPRIDER/DG del Programa 
"'1::::-tY.¡� Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no 

· permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones _.....,_ 
asignadas, recorte presupuestar, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter \__, 
disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y 
su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan 
derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 
1) ,  2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38° incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera 
Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben 
cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia 
(TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servrcros 

personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRNGR-GG, de fecha 

N,4 . 28 de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 
te� 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022-GR:,VGR-GG-ORADM, aprobado 

• Econ. RJH :7'; ediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, · de fecha 13 de abril 2022 
BAUTISTA HAVEZ spectivamente. 

DEP 5()j 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008- 
GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO EN VIAS DE 
REGULARIZACION, CON EFICACIA ANTICIPADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO A PLAZO DETERMINADO, 
al amparo del Principio del Derecho Laboral de la Supremacía de la Realidad, así como, del Artículo 17º, numeral 
17 .1  del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, bajo el 
Régimen Laboral del Decreto legislativo Nº 276, el contrato temporal de servicios personales en el órgano de 
apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Construcción de Dique en la recarga, hídrica para la Unidad Productora del sistema de Riego de 
lsmuñay, en la localidad de Laupa del Distrito de Santillana, Provincia de Huamanga- Ayacucho". 
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administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la 
Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de 
Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEXTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será 

afectado a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Construcción 
del Sistema de Irrigación - Represa Pallcca en el Distrito de Quinua, Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 
03 días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

c. ' - :·':,,. 

-\O� 
....,,,,,,,__ •d �\\ 

,,úa 

en 
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